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(. Los «visol e artículos podrán remitirseI la 
redacción-, que se halla establecida en la mi«-
ma imprenta y calle, niisn. 4, cuarto principal, 
franco «la porte, sin cu je reqimito not* reciben 
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i i lili A D V E R T E N C I A . II 

Estando á finalizar ía coatrata que por 
catorce meses se hizo en octubre 44 pnfoi? 
mo pasado de 1 8 4 0 , al Boletin oficial de es
tá provincia, y balliÍTiAiiî  en descubierto 
itin acunes pueblos á pesar délos repeti
dos anuncios, se Ies invita por última veza 
que se presenten á pagar sns cuotas eu 
lo que resta del presenté mes, sin falta pi 
escusa alguna, pues de lo contrario se espe
dirán los apremios. 

de diciembre de 48Jr1.=-A don Evaristo San 
Miguela 

P A U T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETO. 
• f -

Atendiendo á los servicios, mérito, capacidad 
y demás circunstancias de don José Diaz Gil, mi
nistró de la audiencia territorial de Madrid, como 
Regente del reino durante la menor edad de S. M, 
la reina doña Isabel II, V en su real nombre, he 
venido en nombrarle ministro togado del tribu
nal supremo de Guerra y Marina en la plaza de 
los de esta clase que en él se halla vacante, pof 
pase á regente de lá audiencia de lá Habana de 
don Juan Llórente qde la( bbténia. Tendréislo en
tendido, y lo couiiíiijcattis á quien correspon*-
da^El duque de la Victoria.—En.Madaid 4 46 

Excmo. Sr.: S. A . el Regente del remo, te
niendo en consideración lo espuesto por V . E . ea 
oficio de S del actual, en é í que solicita se den á 
algunos regimientos del arma del cargo de V. E . 
las denominaciones qne tenian los que fueron di
sueltos en el año de 4823; y con vista de que los 
nombres de Sagunto y Pavía, que entre otros 
propone V. E . , se han dado ya á los dos cuer
pos mandados crear por decreto de 6 de este mes, 
se ha servido S. A. resolver que desde 4 J° de ene
ro próximo tome el regimiento caballería de Es
tregadura la denominación de Constitución; el 
de Victoria la de Villaviciosa, y el de Navarra lac 
de España, para que con estos nombres, y con 
los que tienen en la actualidad los demás regi
mientos de caballería, conserve esta arma un pú
blico y continuado recuerdo de los gloriosos he
chos con que de antiguos tiempos se ha distin
guido. 

De orden de S. A. lo digo á V. E . para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E . muchos ajios. Madrid \ 5 de diciem
bre de 4 8M .—San Miguel.—Sr 

i A Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regen-
te del reino de la comunicación de V. E . , fecha 
1 5 d e l actual, en la qne al participar el estado de 
las oausas pendientes, manifiesta que siendo aque
llas (res solamente, no podrán fallarse en mucho 
tiempo sin que entretanto tengan otros trabajos 
de que ocuparse que la ejecución dé las senten
cias consultadas, S. A. se tai enterado; y en vista 
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de lo que V , E . manifiesta, se ha servido mandar 
que el consejo de guerra permanente que V . E . 
preside cese desde luego en sus funciones, disol
viéndose al recibo de esta orden; y que las actua
ciones se remitan al capitán general do este dis
trito para que disponga su continuación con ar* 
reglo á ordenanza; y por último peuétrado^S. A . ̂  
del celó y asiduidad con que V . E , y los demás 
vocales y asesor del consejo., so han conducido en 
tan penosos, importantes y delicados trabajos, se 
ha servido mandar dé á todos los referidos en su 
nombre las gracias, como lo ejecuto de su orden, 
y la digo á V . E . para su inteligencia y satisfac
ción de todos, ***** 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 4 6 
de diciembre de 4 £ M . = S a n Miguel .=Sr. presi
dente del consejo tle guerra permanente de ofr*~; 
ciales generales. 

GOBIERNO ÍOLITICO DE MAD*tfl>. 

E] Sr„ Subsecretario del rainisterip:de/^'Go4 
bernacion de la Península con fecha 30 de no* 
viembre último me dice lo que sigue. 

»Excmo. Sr.=»Por el señor ministro de la 
Guerra sg dice al de la GtdDerna^ípnj^^Ja'Periín-
sula con fecha 49 del agualdo que sigue»^^IjCar-j 

v pitan? general del 4 4>,° distritp,, Púrgos j hijeo, 
presente las dificultades que resultaría de que los 
quintos del actual reemplazo destinados por la[ 
suerte á milicias provincrala&, se instituyan en el 
servicio militar con licenciados del ejército pertene^ 
cientes á provincias á larga distancia de las de sus 
sustituidos. Tomadas en consideración sus obser
vaciones por el Regente del reino, y en justa y 
debida consecuencia del principio de la localidad 
posible, que en todo tiempo ha sido y ahora con
tinúa siendo la índole de la situación de las mi l i 
cias provinciales, según lo declarado en la real 
orden de 24 de setiembre último de que es ad-
junta copia; como asimismo para prevenir losin-
convenientes de una sustitución ilimitada en aque* 
líos cuerpos incompatible con la base de su legi
tima y peculiar organización, se ha servido S. A . 
declarar que la facultad que tienen de sustituirse 
en el servicio aquellos quintos del actual reempla
zo de 50,000 hombres, destinados por la suerte 
á las milicias provinciales, con licenciados del 
ejército y mozos ó viudos sin hijos de veinte y 
cinco á treinta años, conforme al articulo 92 de 
la ordenanza de reemplazos y el único de la ley 
de 4 .° de mayo de 485S8, debe entenderse y se 
entienda limitada á que solo lo hagan con licen
ciados del ejército, milicias y cuerpos francos, co
mo asimismo coa mozos ó «viudos sin hijos, que á 
las circunstancias y condiciones del articulog4de 
la ordenanza y único de la precitada ley añadan 
coiiAOjprQcisajé^adis^epsable la de pertenecer á 

pueblos de las mismas provincias de sus sustituí, 
dos. Quiere igualmente S* A . que esta declara, 
ción no perjudique á los casos de sustitución ya 
admitida y ejecutoriada, cuyos inconvenientes 
tjiipda ¿pi^rg^do de corregir el inspector general 
*de mi l icn i« i ¡en sea por recíprocas traslaciones de 

e§]U>s susútutoí á los cuerpos de sus respectivas 
provincias, ó bien por otro medió cualquiera que 

considere compatible con la melóle deJa institu» 
cion.«=-Lo que: de orden de Sî  ̂  cómUuicada 
por el espresado señor ministro *<fe? h (Soberna, 
cion, traslado á V . E . para su inteligencia y efec. 

: t o í ogcrrtiinos.««Copia que se cita.=Minister¡o 
^ ^ l a u u e r r a . - - E x c m o . Sr.=Debiendo ingresar 

en las cajas de sus respectivas provincias conforme 
á lo enunciado en él articulo 4 4.° del decre. 
tO|de *51{<ie agesto úfíiníq lps% qrfnt^ r de; tgd» 
Üos pueblosjcke la comprensión <le cad¿ uij^/J^k 
mismas destinado por la suerte al reemplazo í 
las milicias provinciales , según la ley de 4JUi 

^ q u e i mes,-se l ia gertido Q.r±r^itegemexie4iti( 
no resolver que V . E . dicte las prevenciones OJXK. 

; tunas á los ge^síd^l/ftrm'a df"^iffÉP P a r a ?« 
¡ /reciba de las cajas de las sayas respectivas 1« 
i reemplazos que cada iftia ti^ne señalados en otro 
¡ dé % níísmá Téí#'á; bónóío ástínfemo él modo de 

d ísWbi i r los 'desaquellas provincias que tienen 
mas de un batallón provincial, partiendo para ello 
de un principio, base actual dé la institución, jr el 
cual consiste en que los milicianos de una provincia 
han de serlo en e l cuerdo de su nombre y no en 
otro, y.que en aquellas que tienen dos, las demar
caciones para el reemplazo de cada uno han de 
Cdmpréttder aquellos pueblos mas ínüiédiatps a 
Sus cápltalés.ílT de^rden de Si A . lo digo á V.E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años, Madrid 27 de 
setiembre de 48ff4.=San Míguel.=¿Sr. inspector 
general de milicias provinciales.—Es copia.—El 
Subsecretario. Lstá rubricado. 

L o que hago saber á los ayuntamientos cons
titucionales de los pTteWós de esta provincia para 
su inteligencia y demás efectos, Madrid 4 7 de di
ciembre de 4 Alfonso Escalante. 

E l Sr. Subsecretario del ministerio de la Go
bernación de la Península, con fecha 45 del.cor
riente me dice: lo que sigue: ., 

Exqmp S r . ^ E Í $r, ministro de la Guerra 
traslada al de Ja Gobernación de la Península ea 
4 0 del aclualíuna comunicación dea1 capitán gene* 
raí de Castilla la Ñu^va,^fl(4u^lHre otras cosas dice 
lo siguiente.^Son contestes cuantas noticias reci
bo, y Jos gefej»!4<f! calumna, los de provincia, y 
los de estado'mayor que con instrucciones mías 
especiales hice n^r$h<ar «con obgeto4é dar mo
vimiento, y difte^cipu P los, (Ijístacajineiitos, m e Iia-
ceu cOnofefl^HClioá u^J jip ciares t^yeaicó^plic^ 

» 



y protectores, y que en algunos pueblos son omi
so^ hasta los alcaldes en dar-esactas y égéteuti^i! 
vas noticias deja .dirección y paradero de los ma¿- \ 
vadosa un en momentos que .se presentan en sár* 
térmÍQO> alisos que dirigidos, uno ó dos días des+-
p«es^ ;nada ¿inven, para obtener elresdlttfdoide.lasL' 
fí*t¡g*j ¿-í-Afiá pues de que desaparezca aqueUa 
plaga ed su origen, creo será .nuiy-conveniente 
reiterar á todos los ayuntamientos las mas ter*" 
minantes prevenciones, para que den avisos pron
tos y esactos á todos los destacamentos que los 
auüDeñ con. guias prácticos, y coadya*en~eií bastf 
preciso con Ja.milicia nacional, cuya benemérita 
fuerza está siempre dispuesta á ocuparse en bene-
ficioidehpais¿ la- que en cientos m o montos contri-
Luirla completamente, con Su salida'áiJa. destroce 
cion de los malhechores.^ De íórdéb dev$n Al.co-'* 
municada por el espresado Si \ ministroide l a : ü o ^ 
beraacion, lo traslado á ¡V. ¡En para los efectos 
que; propone el mencionada capitán general de 
Castilla la Nueva.» . UHU . ,¿. • • 1 

Y en su consecuencia lo comunicó, por me* 
dio del Boletin oficial, á los ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos de esta provincia, pa-* 
ra su mas esacto cumplimiento. Madrid \ 8 de d i 
ciembre de 48¿H .=^Alfonso Escalante. 
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? L a dirección general de "aduanas, aranceles y 
resguardos con fecha \ \ del mes actual me ha 
dirigido la circular siguiente: 

«Por el ministerio de Hacienda con fecha 8 
del corriente se ha comunicado á esta dirección 
general la resolución siguiente: Excmo. Sr.«=EÍ 
Regente del reino se ha enterado del espediente 
instruido á instancia del ayuntamiento deGa^tro-
Urdiales en solicitud de que se le habilite su 
puerto para el comercio nacional, colonial y es-
trangero, y en su vista de cuanto resulta, con
formándose con el parecer (Je esa dirección ge
nera,! se ha servido declarar al punto de Gastro-
Urdiales, habilitado de seguida clase., ó sea pa
ra el. comercio de esportacion ó importación del 
estrangero y de América , y para el de cabotaje 
según lo' dispuesto en el artículo 34 de la nueva 
ley de aduanas. De orden de S. A . lo comunico 
á V, E . para los efectos consiguientes. L o trasla
do á V . S. para su inteligencia y de las oficinas 
de hacienda de esta capital y provincia, como 
igualmente para conocijpjento del comercio, in 
sertándolo con.oste objeto en el, Boletín Oficial 
de la misma.» 

L o que se inserta en este periódico^ para co
nocimiento del comercio-«Madrid 4 5 d^ dioiem-
bre de 1844 .=José María Vi%rona. , . 

•••*«' | • i • I n • 
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Cotnision especial de inspección é intervención de 
\<tos bienes ¿leí clero seculav. 

L a comisión especial ha acordado conceder 
el término de ocho días mas, ¿untados desde 
aquel en que se anuncie en el*Diario de-esta ca
pital y para que tanto los particulares? (que posean 
capellanías y prebendas', beneficios, pa t r o n á i s y 
demás de que habla el artículo 6.ó, como Jas>co
fradías',-congregaciones y hermandades de cual
quiera naturaleza que sean y existan en esta ca
pital, presenten en el preciso improrrogable tér
mino de los ocho dias que nuevamente se conce» 
den, las pretensiones documentadas con los or i 
ginales, conforme á lo que está acordado y man
dado.- La comisión ha visto que algunos de los 
que han pretendido su exención acompañan co
pias simples de los documentos en qtte^poyan 
su derecho, ó testimonios de los mismos¿ ningu
na de ambas cosas es lo que tiene mandado la co
misión. Es, pues, preciso respetar la ley, y la co
misión se yerá en la necesidad de desestimar to
da solicitud que no venga con los requisitos que 
están prevenidos, procediendo desde Ihegoá tp-
már posesión de todos los bienes, conforme á las 
notíá presentadas y á las noticias y,dociimeutos 
particulares que existen en la comisión, sin de
jar de hacer lo necesario con'arreglo a l a ley, 
respecto de los ocultadores, pasado que sea el 
término prefijado. La comisión ha notado que a l 
gunos de los ayuntamientos de esta provincia no 
haávpresentado las relaciones qué previene' la/ley, 
abrogándose facultades que no les corresponden. 
Su obligación es la de visar las notas que den los 
prelados y demás de qué habla el artículo 3.° de 
la instrucción, para la ejecución d é l a l ey , y la 
de dar la que se previene en el artículo 5,° y 
6.° de la misma. Por lo tanto esta comisión es
pera que tan luego como llegue á noticia de los 
ayuntamientos el nuevo término qué se prorroga, 
que es el de quince dias páralos de la provincia, 
precisos é improrrogables,- contados desde aquel 
en que los ayuntamientos reciban y anuncien por 
lÓs medros de costumbre, para que ' l iegueá no t i 
cia de todos, que acudan dentro del precitado 
tiempo á deducir el derecho que crean tener en 
virtud del artículo 6.° dé la ley. tos ayunta
mientos de la provincia ejecutarán lo que se pre
viene bajo su mas estrecha responsabilidad, á cu* 
yo efecto y para que la comisión quede entera
da de que se cumple con lo que se ha mandado^ 
remitirán testimonio dado por el secretario dé los 
mismos de haber quedado anunciado y publica
do al dia inmediato de haber recibido los bóíeti-
nes oficiales. Asimismo esfera l á ' ^ m i s f d n ^ b e 
sin perder tiempo remttarHos ayuntamientos^ que 
aun no lo hayan verificado, las notas que debe-
ráií tener formadas conforme a í artídulb 5.* y 
6.° de la instrucción. La comisión ha acordado 
también que los qué han p^stnta^ó'isóficlttiftes y 



los que en lo sucesivo lo verifiquen acudan á la 
secretarla! sita en la contaduría de arbitrios de 
amortización de la provincia, calle del Lobo nú* 
mero 8, á saberlas providencias que se hubieran 
dado respectivamente á sus pretensiones, porque 
np verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar, advirtiendo que los que pretendan á nom
bre de otro, deben acompañar poder legitimo 
que acredite su representación. L o que se hace 
saber al público de orden de la citada comisión 
especial, para su inteligencia y efectos consiguien-
tes.^=»Madrid 45 de diciembre de 4844.=»E1 se
cretario, Telesforo José Escobar. 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
Con autorización de la Excma. diputación 

provincial se subasta en Navalcarnero, á las doce 
del dia 25 del corriente, el romaneo y desbroce 
de la dehesa encinar de los propios de la misma 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaria del ayuntamiento. 

t > 
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Quien quiera hacer postura á la mitad de la 
escribanía de número del lugar de Vallecas, que 
eu el dia sirve don Bruno Gutiérrez de Páramo, 
que toda ella e¿tá tasada en 26,000 rs. vn. , y se 
vende judicialmente para pagar á sus acreedores, 
acuda ante el Sr, alcalde constitucional del mis
mo, y por el oficio de notario de reinos, escriba
no de S. M . don José Rodríguez del Castillo, ve
cino de Madrid, que la tiene palle de Toledo nú
mero 10 cuarto segundo, que se admitirán sus 
posturas que hicieren siendo arregladas. 

™ ^ • 

Se saca nuevamente á pública subasta el dis
frute y aprovechamiento de la caza del monte 
Encinar de los propios de la villa de Pozuelo de 
Alarcon titulado la Escorzonera, por tiempo de 
8 años que principiarán en 4.° de enero próximo, 
y se rematarán en el 31 de diciembre de 4 849. Pa
ra su remate está señalado el 26 del corriente 
mes y hora de las 44 de su mañana; y en los dias 
24 y 28 del mismo se admite la mejora del quin
to en el caso de verificarse dicha subasta, en cu
yo dias se manifestarán ¿ los que quieran enterar
se de las condiciones de su espediente. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E CORREOS. 

Para el primer remate de 44 carruages, pro

pios del ramo, que han sido tasados en la cauti-
dad 35,800 rs. vn. , se ha señalado el dia 23 del 
corriente, á las 42 de su mañana, en la sala de 1* 
dirección. Las personas que quieran verlos, acu
dirán al taller del maestro de coches Duran, ca* 
Ue ancha de Lavapies, donde estarán de manifies* 
to , y las condiciones y tasación se hallan en la 
escribania principal, piso bajo de la casa de cor
reos. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C A M I N O S , CA« 
N A L E S Y P U E R T O S . 

L a dirección general ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento del portazgo de 
Gancho, por el tiempo de dos años y la canti
dad en cada uno de 4 50,000,rs. vn., y ha señalado 
para su primer remate el dia 4 del próximo ene
ro , á las doce de su mañana ,en la sala de la pro
pia dirección. Las personas que quieran enterarse 
de las condiciones y arancel, acudirán á la escri
banía principal del ramo, sita eo el piso bajo de 
la casa de Correos. 

L a dirección general ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento del portazgo de 
Pont de Molins, por tiempo de dos años y la can-
tidad en cada uno de 40,442 rs. v n . ; y ha Seña* 
lado para su primer remate el dia 7 del próximo 
enero á las doce de su mañana en la sala de la 
propia dirección. Las personas que quieran ente
rarse de las condiciones y arancel acudirán á la 
escribania principal del ramo, sita en el piso bajo 
de la casa de correos. 

Lá dirección general ha acordado sacar á ¡pú
blica subasta el arrendamiento del portazgo de 
Gaya, por tiempo de dos años y la cantidad en 
cada uno de 27,444 rs. vn. , y ha señalado para 
su primer remate el dia 8 del próximo enero á 
las doce y media de su mañana en la sala de la pro
pia dirección. Las personas qué quieran enterarse 
de las condiciones y arancel acudirán ala escriba
nia principal del ramo, sita en el piso bajo de la 
casa de correos. 

A1AJJI11JJ; Imprenta de P I T A . 

M RitC 4 DO* 
Madrid 20 de diciembre. 

Trigo de 34 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarrobas á 30. 
Aceite de » ü á 70. 


